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Boletín Oficial Balear.
^Artícuto de Oficio.

gobier no super ior pol ít ico de l as bal ear es
(Número 255.)

4? sección.—Circular.—En la Gaceta de Madrid del dia 8 de este 
se halla inserta la instrucción que con fecha 3 del mismo mes cir- 

c^a el Escmo. Sr. ministro de la Gobernación de la península para es- 
^f^uir el insecto destructor conocido con el nombre de hogost» que 
la causado graves daños en las varias cosechas de algunas provincias 
^el continente.

Por si tan asoladora plaga llegase á introducirse en estas islas y 
objeto de que tanto los habitantes de los pueblos como los ayunta

mientos de los mismos se impongan de cuanto debe practicarse para es- 
^rminar dicho insecto en los tres estados de su vida que son, canuto, 
p°8quito y langosta, y de lo que ademas han de hacer las municipa- 
ldades para contribuir áque no se propague el insecto de que se trata 
| que el gobierno tenga noticia exacta del curso que aquel verifique*, 

dispuesto que se publique en este periódico la instrucción de que que- 
8 hecho mérito, la cual con la órden que la acompaña dicen asi;
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En medio de las desgracias que en estos tiempos han 

aquejado á Ja nación, se lia visto afnrtujiadamente libre de 
una de aquellas calamidades.que mas afligen los pueblos, 
cual es la escasez de cosechas;, pero desgraciadamente en el 
año presente ha aparecido una plaga en los campos, que ha 
producido bastante daño, y que si no se corla amenaza gran
des destrozos en el año próximo,, y tal vez en algunos, de 
los siguientes. Desde fines del invierno se habían observa
do manchones de tierra infestados de canuto de langosta, 
que solo esperaba el calor de la primavera para tomar vida 
y desarrollarse. Las provincias de Madrid y de Guadalajara 
fueron las primeras que ofrecieron síntomas de esta infec
ción; pronto se tuvieron noticias de sufrirla igual la de Jaén, 
y ya en la. primavera las de la ¡Mancha y las de Castilla no 
dejaban, duda, de la existencia del insecto- destructor en mas 
ó menos abundancia., Las autoridades no han estado omisas, 
las diputaciones provinciales y los ayuntamientos se han 
mostrado.eficaces y celosos, y los pueblos han coadyuvado 
generalmente á la estincion; pero no han bastado sus esfuer
zos á conseguirlo, aunque en algunas partes, se haya dismi
nuido de un modo inesperado, el mal que les aquejaba. El 
Gobierno.ha tomado las. disposiciones que ha creído conve
nientes para cortar aquel, y en medio de los apuros del era
rio ha facilitado algunas sumas para ocurrir á los gastos de 
h estincion. A pesar de lodo se ha desarrollado en el es
tío en términos de haber arrasado, las cosechas en muchos, 
pueblos..

Imposible es ya remediar los males de esta, plaga en el 
presente año, puesto que en la estación actual el insecto des
tructor ha concluido.ó está próximo á concluir su corta vi
da; pero prcciso.es tomar precauciones para que no se pro
pague y llegue á desenvolverse en el año inmediato, adop
tando oportunamente y con eficacia las medidas que la cs- 
periencia enseña; y si por desgracia no fuesen aun suficien
tes para impedir su, desarrollo, emplear los medios conve
nientes á su eslcrminio. No son estos absolutamente desco
nocidos, y nuestras leyes los tienen, bien determinados, asi 
como los recursos de que ha de echarse mano para.sufragar 
los gastos que ocasionen las operaciones que deben poner
se en practica al efecto; pero como en muchos pueblos es- 
tan en el olvido aquellas disposiciones, y como por otra par
te ha variado la forma admihislratiya desde que aquellas le
yes fueron establecidas, S. A. el Regente del Reino, siem
pre solícito en procurar el rcmedio.de los. males que pue-- 
lian afligir, á.la, nación, ha tenido por conveniente se rccucr--
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den en la siguiente instrucción las mas esenciales de aque
llas disposiciones en h forma adaptada á la inteligencia de 
todos y con las modificaciones que ci actual sistema adminis
trativo requiere.

INSTRUCCION.
1? Considerando desde luego el insecto en el estado que 

tiene en la estación presente, esto es, desde el mes de Agos
to en que empieza su deperecimiento, la hembra busca un 
terreno erial y endurecido para hacer su ovación, la que 
nunca verifica en las tierras barbechadas, aunque sí cerca 
de ellas si le es posible, y no de los rastrojos; y nunca tam
poco en las orillas de arroyos ni de ríos. En esta misma es
tación corre la ¡angosta en grandes enjambres como abra
sada de un ardor inesplicablc destruyendo y talando cuan
to encuentra á su paso, hasta que ó se arrojan al agua don
de la encuentran y en ella se ahogan, ó cae desde luego 
muerta en los campos. Y como á veces estos enjambres son 
numerosísimos resulta que pueden infestar el agua y el ai
re: cuando la plaga ha sido grande y los campos han que
dado sembrados de insectos muertos, conviene por lo tan
to enterrarlos inmediatamente, abriendo zanjas bien profun
das, debiendo también cuidarse de tener tapados los pozos 
y pilas <le aguas potables para evitar caiga allí. ,

2? Desde ahora deben los ayuntamientos enviar peritos 
que observen los vuelos, revuelos y posas de la langosta, to
mando al mismo tiempo noticias de las gentes que frecuen
tan las dehesas y montes para saber si la han visto en aque
llos sitios en que por lo común hace su ovación.

Reconocidos estos escrupulosamente deben marcarse 
bien, haciendo amojonamientos ó echando surcos, si el esta
do de la tierra lo permite ó poniendo balizas en términos 
que quede perfectamente circunscrito y determinado el ter
reno en que ha podido ovar. Como de esta averiguación, que 
no es difícil, depende el que pueda procederse luego á es- 
tinguir el gérmen, loque es mas fácil y seguro que el per
seguirla y matarla viva, se encarga la mayor eficacia en esta 
diligencia, sin que se omita medio para conseguirlo, y de su 
ejecución puntual y exacta deben dar parle los ayuntamien
tos á los gefes políticos en todo el mes de setiembre, espre- 
sando los terrenos acotados, su calidad, estension y pertenen
cia, esto es, si es terreno de particulares, de propios ó de 
baldíos, cuyas noticias reunidas y ordenadas remitirán estas 
autoridades al gobierno sin perjuicio de continuar las me
didas que después se dirán.
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3? Marcados los parajes eo que ha posado la langosta y 

en que probablemente ha de existir el canuto, y reconociendo 
ademas aquellos otros terrenos en los que, aun cuando no 
se hubiese tenido noticias de haber hecho mansión el insec
to han sido en otras ocasiones depósito de aquel germen, y 
acotado igualmente si se han descubierto manchones de in
fección, cosa que los prácticos no desconocen, debe proce
derse en el otoño ó invierno cuando se halle blanda la tierra 
a romper y arar los terrenos infestados por los medios que 
la práctica enseña, esto es, con las orejeras del arado bajas, 
dos rejas juntas y los surcos unidos, aunque también puede 
usarse según algunos prácticos de una reja sin orejera, ó 
Lien sirviéndose del rastrillo, é introduciendo ganado de 
cerda en los sitios ya movidos, porque es cosa sabida que 
el tal animal revuelve la tierra, corno el canuto con afan, 
y lejos de dañarle le es provechoso. Hay otro medio que, 
aunque mas prolijo y costoso, puede será veces indispensa
ble usar de él, y es el del azadón, azada, azadilla, barras 
palas de hierro y madera, ó cualquier otro instrumento que’ 
levante la tierra en donde por su calidad no es posible que 
entre la reja.

Todos estos medios están aconsejados en la ley 7?, libro 
79, tít. 31 de la Novísima Recopilación. En este primeres.- 
tado de la langosta es segura su destrucción si se emplean con 
actividad, eficacia é inteligencia los métodos prescritos, y 
también los de prohibir que durante aquel tiempo so caze 
en aquellos sitios ni se haga nada que pueda ahuyentar las 
aves porque hay muchas que buscan este canuto 'con afan. 
Si se logra practicar estas operaciones con asiduidad y es
mero en todos los terrenos infestados, es difícil que llegue 
á desarrollarse la langosta, ó por lo menos será en corta 
cantidad.

4? Considerándola ya en el estado do feto ó mosquito 
cuando aun no loma vuelo ni hace mas que bullir, no es 
aun difícil su eslincion: 19 Introduciendo ganado de todas 
clases, como muías, caballos, bueyes, cabras y ovejas que la 
pisen, estrechándole con violencia á que dé vueltas y re
vueltas Insta que la destruya. 9? El de los pisones seme
jantes á los que se usan para los empedrados, aunque pue
den ser mas anchos y de mucho menos peso para usarlos 
con facilidad. 3? El de arrastrar por cima de los pelotones 
de mosquito grandes rollos de piedra ó de madera, tirados 
por hombres ó por bestias. 4? El poner fuego sobre estas 
moscas, aunque este debe usarse con precaución. 5? El uso 
de suelas de cuero de cáñamo ó espado, atadas á la eslre- 
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mirlad de un palo, ó bien manojos de adelfa, salados, reta- 
mones y demas arbustos, haciendo los trabajarlores un ojeo 
hasta enccriar el insecto en un corto espacio donde puedan 
golpearla, quemándola ó enterrándola después para que no 
reviva. Algunas de estas disposiciones están prevenidas en 
la espresada ley.

5? En el tercer estado de la langosta, que es de salta
dora y voladora, ofrece ya mas dificultad su estincion: por 
eso debe ponerse todo conato en verificarlo en los dos esta
dos anteriores, y en especial el primero. Sin embargo de 
emplearse como es sabido varios medios que la misma ley 
citada aconseja, no debe abandonarse aun en este caso el 
referido medio de pisarla los ganados, que si no es posible 
durante el calor del dia, puede hacerse en las madrugadas, 
noches claras y en días frescos y lluviosos en que está en
torpecida y apenas levanta el vuelo. El uso de los bueitro- 
nes ó sacos de diferentes formas descritos ampliamente en 
la citada ley es bien conocido en los pueblos, y por lo mis
mo se escusa describir. Otro medio mas fácil y sencillo es 
el del ojeo y zanjas, para lo cual se forman unos grandes 
lenzones de tela hasta de 30 ó mas varas de longitud y de 
2^ á 3 de ancho, y abriéndose zanjas de 15 ó mas varas de 
largo, una de ancho y como dos varas de profundidad, se 
coloca el lenzon en el parapeto que forma la tierra sacada, 
bien estendido y levantado, y sugeto en tierra de modo que 
no forme intersticios por donde escape la langosta, se echa 
el ojeo por la parte opuesta al lenzon por 50 ó mas hom
bres tomando la ostensión de campo necesaria estrechando 
al insecto contra el lenzon, lo que le hace caer en la zan
ja, sacudiendo el lenzon para que suelte la que quede en él, 
se entierra y apisona. Corno ha de limitarse la operación á 
una sola de estas, mientras unas cuadrillas hacen el ojeo, 
otras están abriendo nuevas zanjas. En los terrenos pedrego
sos, en que oslo es difícil, se recogen y se esliendo porción 
de tomillos secos, abulagas, rematas &c. que arden con pron
titud, colocando el combustible sin hacinar pero unido de 
modo que arda formando varios círculos concéntricos con 
claros de tres á cuatro pies; puesto el lenzon detrás de la lí
nea esterior, y hecho el ojeo hacia aquella parte, la langos
ta se arroja al tomillo que empieza á roer, y cuando está 
cubierto de ella, se dá fuego empezando por la línea este
rior y después siguiendo quemando el resto. Las lagunas, 
estanques, pozos y arroyos, en cuyas inmediaciones existe 
la langosta, pueden elegirse por centro de ojeos, por cuanto 
acosada se arroja al agua y perece.

*

M.C.D. 2022



8 3°
. Luego que los ayuntamientos tengan reunidas las no

ticias indicadas en el párrafo 2?, en lo que deberán ser su
mamente escrupulosos, valiéndose de personas de toda con
fianza, probidad c inteligencia, y hechas las acotaciones con 
la espresion que allí se determina, se pasarán al gefe político 
dichas noticias, y de acuerdo con la Diputación dará inme
diatamente conocimiento por conducto de los alcaides cons
titucionales á los duchos ó administradores de los. terrenos 
infestados, sean particulares ó corporaciones, los que se da
rán desde luego por avisados, cuidando los mismos alcaldes 
de que asi lo verifiquen en el término de tercero dia á lo 
mas. En todo el mes de setiembre comunicarán las órdenes 
convenientes los gefes políticos, siempre de acuerdo con las 
Diputaciones, para que se proceda en la ocasión oportuna á 
roturar las tierras infestadas por los métodos dichos, cos
teándolo sus duchos en los terrenos de dominio particular, 
y los pueblos en las tierras de propios, comunes y baldíos, 
al tenor de lo dispuesto en la ley 9?, lió. 7?, til. 31, según 
la cual y resoluciones posteriores podrán sembrarse los ter
renos infestados por una ó dos cosechas.,

, 7? Para proceder con acierto, y equidad en estas opera
ciones, cada ayuntamiento formará una relación de todos los 
pares de la labranza pertenecientes á su vecindario, com
prendiendo los cortijos y caseríos sin cscluir persona 
alguna.

, 8? Concurrirá un individuo del ayuntamiento ó comi
sionado de toda su confianza á presenciar y dirigir las ope
raciones.

9? En los terrenos movidos se mantendrá ganado de cer-. 
da, y si no hubiese suficiente, se pedirá á los pueblos inme
diatos, donde se obligará á los duchos á facilitar este ausi-. 
lio, dando cuenta de la denegación.

10. Si la abundancia de canuto fuese tal que no pudiese 
estinguirsc por los medios cs¡>iesados, se fijarán carteles 
mandando concurran los jornaleros pobres, las mugeres y 
muchachos, señalándoles un piemio razonable por cada ce- 
lemin de canuto que presenten.

11; No solo deben concurrir á estas operaciones los pue
blos. infestados, sino los intermedios y aun los de tres le
guas en contorno, al tenor de lo prevenido en la ley 8^ libro 
y título citados. .

12. Los gastos que se hagan deberán satisfacerse de los 
fondos de propios, y si no hubiese-suficiente, de los arbitrios 
concalid id.de reintegro, y si esto no bastase, procederá el 
ayuntamiento conforme á lo que se previene en los ártica- 
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los 33 y siguientes de la ley de 3 de febrero de 1823, y lo 
mismo las Diputaciones con arreglo á los artículos 95, 9G y 
97 de la misma ley.. , .

13. Estas corporaciones provinciales nombrarán comi
sionados de su seno ó bien personas en que tengan mucha 
confianza, inteligentes.y celosas,, que examinarán cuidadosa
mente cuanto se prat'hque cu esta materia, entendiéndose 
con los comisionados de los ayuntamientos que deberán su
jetarse y arcglarsc á lo que aquellos les prevengan.

14. Las mismas diputaciones tomarán las medidas con
venientes para evitar abusos en el manejo c inversión de 
los fondos que se destinan á este objeto., , ,

15. Por ultimo,, se recomienda muy especialmente á 
las diputaciones y ayuntamientos el prontuario de D. Isi
dro Benito, impreso en Sevilla el ano 1829, titulado l'ida 
histórica de la Langosta y manual de jueces y ayuntamien
tos pitra su extinción; por estar recopiladas en este tratado 
las leyes y disposiciones, espedidas hasta aquella época, y 
por hallarse en él esplicacioncs importantes detalladas y 
claras de los métodos de cstincion. , , ,

Todo lo que comunico á V. S. para su inteligencia, 
cumplimiento, y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos aíios. , .

Palma 27 de agosto de i84i'””^o5É: Miguel Trias^

Por el ministerio de la Gobernación de la península» se ha 
comunicado á este gobierno político con jecha 17 de este mesv 
loque sigue*. ' ■’ ...

El Sr. inioistro de la Gobernación de la península dice 
con esta fecha al gefe político de esta provincia lo siguiente. 
—-He dado cuenta al Regente del reino de las espusiciones. 
que han dirigido á este ministerio el inspector general de la 
Milicia nacional del reino y los comandantes de los cuerpos 
de la de esta.córte y de Gerona pidiendo que en justa reinu- 
ne ración de los. servicios personales y pecuniarios- que han 
prestado y continúan prestamlo los Milicianos nacionales, se 
les conceda la continuación.del goce de usar armas, cazar y 
pescar, que la Diputación provincial de Madrid autorizada- 
corno las demasalel reino por Real orden de 3 de setiembre 
de ¡836 les declaró-,en 25 de octubre siguiiuite. También.he 
enterado nuevamente á dicho señor, del espediente ipue pro

M.C.D. 2022



232
mueve las reclamaciones espresadas, de cuya mayor instruc
ción resulta que la concesión de la gracia que se solicita no 
alterara' la ley de presupuestos, porque no habiendo deven
gado cantidad alguna en los años anteriores los Milicianos 
nacionales en concepto de retribución de licencias de protec
ción y seguridad pública, no pudo calcularse ni compren
derse en el presupuesto de 1841 el importe de las que po
drían obtener anulada que fuese la escepcion que disfruta
ban; y S. A., que estima esta beueme'ritu institución como 
uno délos firmes apoyos de la Constitución del Estado, de
seando dar a' los individuos,que la componen una prueba mas 
del aprecio que le merecen sus servicios y los gastos que e'l 
les origina, se ha servido mandar que sin perjuicio de lo que 
las co'rtes resuelvan en los presupuestos sucesivos, se facili
ten gratis á los Milicianos nacionales pertenecientes á cuer
pos, compañías ó pelotones armados y montados, si son de 
caballería, las licencias de uso de armas, caza y pesca dis- 
ponténdose al efecto para no complicar la cuenta y razón 
de las que devenguen derechos, una impresión especial uni
forme que se remitirá por este ministerio; pero obser
vándose estrictamente en su espedicion y uso las reglas si
guientes:

I? Para obtener estas licencias los Milicianos que las 
soliciten deberán presentaren el gobierno político certifica
ción del capitán de su compañía que garantice la persona, ba
jo su responsabilidad legitimándola con la filiación del intere
sado al márgen, y asegurando hallarse armado, y montado, 
si es de caballería. Este documento será legalizado por el 
mayor del cuerpo y autorizado con el visto bueno del co
mandante. En los pueblos donde no resida la plana ma
yor corresponderá esta autorización precisa al alcalde consti
tucional.

2'1 Lis certificaciones quedarán archivadas en el go
bierno político, y en virtud de ellas se espedirán las licen
cias sin limitación de tiempo; perneada dos meses será pre
sentada al capitán para que rehabilite su garantía, certifi
cando que el comprendido en ella continúa armado y mon
tado, en su caso, en la compañía de su cargo. La firma del 
capitán en la primera rehabilitación será legalizada por el 
mayor y visto bueno del comandante: en las sucesivas bas
tará solo este último requisito. En los pueblos que no sean
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capital de provincia las rehabilitaciones ó refrendos deberán 
ser autorizados por el alcalde constitucional.

3? Las licencias que no sean rehabilitadas dentro de los 
dos meses ó carezcan de los requisitos que establece la regla 
anterior se considerarán nulas en todos sus efectos; y en el 
caso de abuso, de cualquier clase que sea, perderá el que lo 
cometa el uso de la licencia y no podrá volver á obtenerla 
con el carácter de miliciano.

4? Los Milicianos nacionales no podrán servirse para 
su uso particular de las armas pertenecientes á la nación.— 
Y de órden de S. A., comunicada por el espresado señor 
ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento. ,

Con la mayor satisfacción ha visto este gobierno políti
co la resolución de 8. A. dirijida á premiar los innumera
bles sacrijicios hechos por la Milicia nacional en defensa de 
las instituciones liberales que felizmente nos rijen, y con la 
misma satisfacción me api estiro á circularla a los pueblos 
áfin de que dando á la preinserta órden la correspondiente 
publicidad, llegue á noticia de todos los interesados, y pue
dan estos cuando gusten, y entretanto se reciben los docu
mentos que han de servir para su autorización, presenta) an
ticipadamente los certificados de que trata la regla primera, 
por cuyo medio se evitará el que sufra atraso la distribu
ción de sus licencias cuando se reciban. Palma 30 de agos
to de i^^i.—José Miguel Trias.

^O'fA de los precios que en la semana anterior han tenido en esta 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

Trigo, barcilla............. de
Candeal, id.................. de
Cebada, id....................de •)*>
Avena, id..................... de
Habas, id..................... de si

Garbanzos, id. . . . . de 59
Habichuelas , id. , . . de 1
Frísoles, id................. de 11

149 99 á 99 ti 16 99

14 99 á 99 16 99

8 99 á 99 8 6
6 6 á 99 6. 8

14 99 á 99 14 6
14 99 á 99 14 6

2 99 á 1 3 99

19 99 á 1 99 99
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26 de julio de 1841.— Miguel Munar alcaide.

Guijas, id. . ................. de w 9 99 á 91 10 99

Cañamo, quintal. . . . de 18 10 91 á ‘9 10 91

Queso , id..................... de i4 10 11 á J5 1 99

Lana............................. de 99 11 á 99 99 99

Algarrobas. . ................ de 1 2 91 á 1 4 99

Carbón....................   . de ^9 14 91 á 99 16 99

Aceite, cuartán . . . . de 1 5 6 á 1 6 99

Vino, cuartin . ... . de 91 á 99 X1 99

Aguardiente, id. .. . ,. de 2 99 á 2 10 99

Carne lib. de 36 onzas. de w 6 91 á 99 7 99

-vx^,

INDICE délas ótdenes publicadas por medio de este periódico dif 
rante el mes que espira.

N? P*
■/Iguardiente {renta del)-, se cortan varios abusos de algunas au

toridades populares, atentatorio s comra el derecho que asiste 
al arrendatario. w <3*9 ,a,

Arbolados de propiedad de los pueblos: se impidan los abusos qoe 
se cometen-en la estraccion de las cortezas de dichos árboles. . 1320 159

Aranceles (nuevos): autorización dada al gobierno para plan
tearlos. , «1321 13?

Bienes destinados á objetos ¿Le beneficencia : se recuerda la pre
sentación de la relación pedida. . 1324 I/0

Boletín de instrucción pública: se suscriban á él los ayuntamien
tos y comisiones locales que no lo hubiesen practicado aun. . 1326 18/

Captura-, procédase á la del individuo que se espresa, caso de ser 
habido. .1319154

— : idem, idem. , ¡324 if*
•—: procédase á la del individuo que se espresa. . 1325 i8í
Conciliación (juicios de): se rectifica un error que contenía la 

relación de los habidos en M<llojc,a. publicada ya. . 1320 13’
Condecoración: se concede á los españoles que durante el absolu

tismo sufrieron grandes padecimientos por la libertad etc. . 1323 164
Cuentas de los gastos municipales: acerca de su presentación. . 1323 ló/
Circular del señor ministro de Ja Gobernación, revelando planes 

de subversión, y recomendando la persecución de los que alte
ren el xírden । úblico etc.etc. . 1324 i/*

Cosecha de granos de la isla: se pide un manifiesto de los reco
lectados en este año. . . . # 1325 1/7

Cleio: se le vigile por lo que respecta á la predicación. . 1326 «85
Contrabando: prevenciones encaminadas á su mas pronto e$- 

fermioio. . " , #329
Distintioo concedido al valor cívico: sobre el modo de acreditar 

los aspirantes su derecho. . . . , 1329 *a°
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Bsposicion públicu de los productos de la industria española* se 

señala dia para su apertiura. • 1 3*^ 1 *3
Elecciones de parte- de la oficialidad de la Milicias nacional:

sobre ellas. , • '3'8 «20
encargos que se hacen á. los alcaldes, relativos á aquellas. •. • 3l9 1 

Estado de las almas de esta provincia^ para el uso de los sorteos- del
reemplazo militar. (Suplemento al número)., . - ’S2,1

Eclesiásticos: averigüen los alcaldes si eo sus jurisdicciones se
encuentran eclesiásticos de los que trata la órden de 19 de abril 
último. ‘ ' . . • *328 209

Eondos del estado : acerca de 6U centralización., • id11 1 38
fábricas: se piden varias noticias sobre ellas., , 1325 1 °°
hipotecas {contaduría de}: sobre derechos del registro. • 13a1 '43-
^stituto industrial, de España: bases de una sociedad para 1»

Propagación de la industria española., • 1 3aa '45
^Qngosta: modo de perseguirla y esterminarla. , , • *33° aa5
^Ulicia nacionali ce le concede el privilegio de obtener licencias

de cazar gratis., . • •SI0 a3l
^inas {registros.de}:. relación da los admitidos en. el gobierno 1318 119 

político., . . *' o
Muselinas de lana^ y driles:.se prohíbe su; introducción., , . I3a5 ,8t
Milicianos nacionales movilizados:.se recompensa sus méritos. . 1326 186 
Maleras ó palos de encina:, se vigile y, estorbe su fraudulenta es-

imcion, , . .1316,88
Manifiesto, del gobierno en contestación á la alocución del papa., 1327 193 
Médicos ó cirujanos:.se les satisfagan sus.honorarios caso de ser

empleados de oficio., , 2I°
Milicia nacional: se le señala, puesto en-las formaciones., , . 1328211
Pasiones militares: se fija un plazo para admisión de solicitu-.
-des, y se determina la forma en que deba hacerse.. , 1319 125
^^itos: contesten los alcaldes á un interrogatorio relativo, á

aquellos., . * ,3a3
1 rófagos y desertores:-se manda su. persecución y captura. . 1324 109 
^'•Igon de las vides: se recomienda un medio de est erminarle. . 1325 178 
Polvos de Fuller: se permita su introducción., , • «3a5 |8a
^jesidios correccionales: supresión de varios de ellos. . <326 187
E-ccuerdos de contestaciones á varias, circulares:, á la relativa á

súbditos británicos. *■ ’3“8 209
^bministros hechos á las tropas: requisitos que deben acompañar

á los testimonios de valores de los géneros subministrados, al
^objeto, de hacérsela liquidación. . -■ •3a3
Trabajos estadísticos: den. aviso de haberlos terminado varios al

caldes, conminándoles con una multa de no hacerlo. . * ‘S10 13°
se conmina á. las juntas de partido que no den fenecido su

trabajo, el dia.prefijado., •- ,3a3: t®1

Imprenta’nacional, regentada por, D; Juan Guasp y Pascual..
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